
O 
O 
o

Aáo c5mii Lunes, 2 de enero de 1956 Núm. 1

CD 
O

CD

o 
£ 
en en

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ....................................

Semestre ....................................

Año ............................................

Ayuntamientos de la Provincia,

I^s " suscripciones se solicitarán de

70 peseta»

130 — .

240 —

2(KI

, " suscripciones se solicitarán de la Administración
de Arbitrios Provinciales (Dipuiación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos ae verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro titas desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del ano anterior, y de otros años, 4 pesetas.

- PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otfo de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 

' cargados en el respectivo recibo.
, Los derechos de publicación de números extraordina

rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
lu entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 

• responda de éste.
Las inserciones so solicitarán del Excmo. Sr. Goberna

dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A tod , recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
BOLETIN respectivo como comprobante, siendo " 
los demás que se pidnn.

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
que se solicitará en el oficio de remisión del 
los Centros oficiales.
i ^0LET*N Of ic ia l  s c halla de venta en la 

del Hogar Pignatelli.

de pago 

ejemplar, 
original, 

Imprenta

BOLETIN OFICIAL
■ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

eSTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejent|ilar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de. este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adv,>^n, c ■ 
rntorios de Africa sujetos a la legislación nen ni ’ 1Cn"ar,.as V tc- 
de su promulgación, si en el*as no < ti • usular, a los veinte días

SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

DECRETO-LEY
Aplazando la entrada en vigor de la 

Ley de 4 de abril de 1955 del Tim
bre del Estado,

La Ley de 14 de abril de 1955 del 
Timbre del Estado estableció en su 
disposición transitoria cuarta como 
techa d^t entrada en vigor la de 
Le de enero de 1956, salvo el ca
pitulo primero del titulo segundo de 
su libro tercero, en que se regulan 
los órganos de gestión, y que viene 
rigiendo desde su publicación en el 

• “Boletín Oficial del Estado", y auto
rizó al Ministerio de Hacienda, en su 
disposición transitoria primera, para 
que, mediante Decreto, desarrollara 
la propia Ley, incorporando al Re
glamento que con este fin hubiera d-e 
dictarse las normas necesarias para 
la ejecución de aquélla. Ultimada la 
redacción del expresado Reglamento, • 
con sujeción a los principios funda
mentales de legalidad, de claridad y 
de sistematización que inspiraron el 
texto qu? ha de desarrollar, pero

supeditada su publicación a trámites 
y garantías de orden jurídico admi
nistrativo, que el Ministerio de Ha
cienda desea respetar escrupulosa
mente, es aconsejable aplazar la en
trada en vigor de la Ley del Timbre 
del Estado hasta el momento en que 
su aplicadión pueda verse facilitada 
por las normas reglamentarias que 
se pneparan. Este aplazamiento ha 
de producirse, sin embargo, en tér
minos que no agraven en lo más mí
nimo las obligaciones del contribu- 
ymte, para lo que es indispensable 
mantener la aplicación de la tarifa 
contenida en la Ley de 14 de abril 
de 1955, en relación con ciertos con- 
Cíptos impositivos para los que aqué
lla representa una importante desgra- 
vación. La urgencia con que han de 
ser adoptadas las medidas pertinentes, 
ciada la proximidad de la fecha en 
que la Ley habría de entrar en vigor, 
impone la necesidad de que sean es
tablecidas mediante el presente De
creto-ley, del que se dará cuenta a 
las Cortes.

En su virtud, haciendo uso de la 
autorización conferida al Gobierno 
por el artículo 13 de la Ley de 17 de 
julio de 1942, modificada por la de

9 de marzo de 1946, y previa delibe- 
roción del Consejo de Ministros, dis
pongo-

Artículo 1.9 Se aplaza hasta el 
día I.® de abril de 1956 la entrada en 
vigor de la Ley del Timbre del Estado 
de 14 de abril de 1955, salvo lo dis
puesto en la disposición transitoria 
cuarta de la mencionada Ley para el 
capitulo primero del titulo segundo 
oc su libro tercero, cuya vigencia se 
mantiene.

Art. 2.9 No obstante el aplaza
miento dispuesto un el articulo ante
rior, continuará aplicándose, como 
hasta ahora, el número 32 de las ta 
tifas incorporadas a la Ley del Tim
bre del Estado de 14 de abril de 1955. 
a los conceptos sobre los que recae 
el expresado gravamen, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición 

. transitoria séptima de la mencionada 
Ley.

Art. 3.9 Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para dictar las órdenes e 
instrucciones que puedan ser proce
dentes para la ejecución de lo dis
puesto en este Decreto-ley. •

Art. .4.9 Del presente Decreto-ley se 
dará cuenta inmediata a las Cortes.
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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................... 70 peseta»

Semestre .................................... 130 — •

Año ...................................   240 —

Ayuntamientos de la Provincia, _ 
año ............................................ 200 —

Las' suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

. PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón. de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
olfo de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
lu entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según, está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo’ recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ISTt PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente -que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejcníplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih- 
dai). de conservar los números de. este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final de cada 
semestre. .

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de \frica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital'de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

DECRETO-LEY 
Aplazando la entrada en vigor de la 

Ley de 4 de abril de 1955 del Tim
bre del Estado.
La Ley de 14 de abril de 1955 del 

Timbre del Estado estableció en su 
disposición transitoria cuarta, como 
fecha d? entrada en vigor la d? 
1.9 de enero de 1956, salvo el ca
pitulo primero del título segundo d¿ 
su libro tercero, en que se regulan 
los órganos de gestión, y que viene 
rigiendo desde su publicación en el

• “Boletín Oficial del Estado”, y auto
rizó al Ministerio de Hacienda, en su 
disposición transitoria primera, para 
que, mediante Decreto, desarrollara 
la propia Ley, incorporando al Re
glamento que con este fin hubiera de 
dictarse las normas necesarias para 
la ejecución de aquélla. Ultimada la 
redacción del expresado Reglamento, 
con sujeción a los principios funda- 
m.ntales de legalidad, de claridad y 
de sistematización que inspiraron el 
texto qu? ha de desarrollar, pero 

supeditada su publicación a trámite^ 
y garantías de orden jurídico admi
nistrativo, que el Ministerio de Ha
cienda desea respetar escrupulosa
mente, es aconsejable aplazar la en
trada en vigor de la Ley del Timbre 
del Estado hasta el momento en que 
su aplicación pueda verse facilitada 
por las normas reglamentarias que 
se pneparan. Este aplazamiento ha 
de producirse, sin embargo, en tér
minos que no agraven en lo más mí
nimo las obligaciones del contribu
yente, para lo que es indispensable 
mantener la aplicación de la tarifa 
contenida en la Ley de 14 de abril 
de 1955, en relación con ciertos con- 
ctptos impositivos para los que aqué
lla representa una importante desgra- 
v ación. La urgencia con que han de 
ser adoptadas las medidas pertinenteo, 
ciada la proximidad ■ de la fecha en 
que la Ley habría de entrar en vigor, 
impone la necesidad dc que sean es
tablecidas mediante el presente De
creto-ley, del que se dará cuenta a 
las Cortes.

En su virtud, haciendo uso de la 
autorización conferida , al Gobierno 
por el articulo 13 de la Ley de 17 de 
julio de 1942, modificada por la de 

9 de marzo de 1946, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, dis
pongo-

Artículo 1.9 Se aplaza hasta el 
día 1? de abril de 1956 la entrada en 
vigor de la Ley del Timbre del Estado 
dc'14 de abril de 1955, salvo lo dis
puesto en la disposición transitoria 
cuarta de la mencionada Ley para el 
capítulo primero del título segundo 
ae su libro tercero, cuya vigencia se 
mantiene.

Art. 2.9 No obstante el aplaza
miento dispuesto un el artículo ante
rior, continuará aplicándose, como 
hasta ahora, el número 32 de las ta 
rifas incorporadas a la Ley del Tim
bre del Estado de 14 de abril de 1955, 
a ios conceptos sobre los que recae 
el expresado gravamen, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición 
nansitoria séptima de la mencionada 
Ley.

Art. 3.» Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para dictar las órdenes e 
instrucciones que puedan ser proce
dentes para la ejecución de lo dis
puesto en este Decreto-ley. •

Art. ,4.8 Del presente Decreto-ley se 
dará cuenta inmediata a las Cortes.
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Asi lo dispongo por el presehte 
Decreto-ley, dado en Madrid a 23 de 
diciembre de 1955.—Francisco Franco.

(Del “B. O. del E." núm. 362, 
de fecha 2»-12-55).

ACCION SEGUNDA
Núm. 6.901 

tiObiÉiirO CiVlL 
LA PKOVENCIA 06 ¿ARA60ZA

C1HCULAR

Pase do revista anual de los Oficiates 
.y Suboficiales de Complemento.

El Excmo. Sr. General Subinspector 
de Servicios y Movilización de esta 
5.5 Región Militar me remite para su 
publicación la siguiente orden refe- 
cento al pase de revista anual de los 
Oficiales y Suboficiales de Comple
mento;

“Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército", número 283. Sábado, 17 de 
diciembre de 1955.

“Ordenes. — Estado Mayor Central 
del Ejército. — Revista anual y cam
bios de residencia de la Oficialidad y 
Cúscs de Complemento.

La necesidad de conocer en todo 
momento la situación y domicilio de 
la Oficialidad y Clases de Com,ple- 
mento hace preciso dictar las normas 
oportunas que respondan al eficaz 
cumplimiento de los preceptos esta- 
biecidos en el Reglamento Provisional 
de Movilización, aprobado por Decreto 
de 7 de abril de 1932, y a tal efecto 
dispongo:

Primero. Los Oficiales y Clases de 
Limpíeme nto vendrán obligados a 
pasar la revista anual en la forma 
prevenida para este personal, asi 
como a cumplir los requisitos exigi
dos sobre cambio de residencia.

Segundo. Los Oficiales y Clases de 
Complemento que no pasen la revista 
<nual o cambien de residencia sin-dar 
i! debido conocimiento serán sancio- 
i c'dcs en la forma y cuantía estableci
das en el artículo 409 del Reglamento 
provisional para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, aprobado por 
Decréto de 6 de abril de 1943.

Madrid, 13 de diciembre de 1955.— 
Muñoz Grandes”.

Lo que s? hace público en este pe
riódico oficial para que llegue a co- 
r.ic mi nto de los interesados, espi- 
r;ndi) d' '".s señores Alcaldes de esta 
p •vincia dispongan lo conveniente a 
fm de que den la mayor difu dón. a 

dicha orden con el fin de que sea co- 
pccida por cuantos se encuentren en 
la situación que determina la misma.

Zaragoza; 24 de diciembre de 1956.
B1 G*«riuMLw <w*l.

Pardo de Santafana

Núm. 6.920

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAH

Durante el presente año se ha lle
vado a cabo con resultados netamente 
favorables la vacunación contra car
bunco ■ bacteridiano en el ganado 
ovino de los municipios de la pro
vincia considerados enzoóticamentc 
infectos.

. Es necesario, pues, continuar ¡a 
beneficiosa labor comenzada para se
guir luchando contra una de las en- 
termedades que más bajas produce 
continuamente en la ganadería pro
vincia, con las consiguientes pérdi-’ 
da^ económicas, y, de otra parte, pre
viniendo la infección de los animales 
ovinos y suprimir la principal fuente 
de contagio de esta enfermedad a la 
especie humana.

En atención a ello, esta Jefatura, 
uc conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 178 del vigente Reglamento 
de Epizootias, y basándose en los in
formes recibidos de los señores Ve- 
kriharios titulares, del Laboratorio 
Pecuario Regional del Ebro y .de la 
Jefatura Provincial de Sanidad, for
muló a la Junta Provincial de Fomen
to Pecuario una propuesta de vacuna
ción anticarbuncosa del ganado lanar 
existente en los términos municipales 
relacionados al final del presente es
crito para llevarla a efecto en el pla
zo comprendido entre el 15 de marzo 
y el 15 de junio de 1956, con arreglo 
a las bases económicas que fija Ja 
Orden del Ministerio de Agricultura 
de 16' de diciembre de 1954 y las que 
autoriza el articulo 179 del Regla
mento de Epizootias.

Aprobada unánimemente esta pre
puesta, se hace pública en este “Bole
tín Oficial" a fin de que en el plazo 
de treinta dia^, a partir de la fecha 
de publicación de esta circular, pu.- 

an efectuarse las reclamaciones pe.- 
tinentes, mediante la remisión a esti 
Jefatura,-.a través de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos, 
de in-tanefa, debidamente reintegra
da, dirigida al limo. Sr. Director 
yin.ral d.e Ganadería y acompañada 
cr un informe del.señpr^ Veterinario 
tilular correspondiente, en la que se 
xprese él estado general,de la gana

dería de los recurrenites, casuística, 
de caibunco bacteridiano durante los 
tres últimos años, criterio respecto a 
las posibles fuentes de infección y 
cuantos datos considere de interés.

Una vez recibidas las reclamaciones, 
si. las hubiere, serán elevadas a la 
Dirección General de Ganadería, con
venientemente informadas por esta 
Jefatura y en unión de la mencionada 
propuesta, con objeto de que tal Cen
tro superior decida y pueda decretar 
ei’ tratamiento sanitario obligatorio 
de referencia, para cuya puesta en 
marcha se dictarán las oportunas 
normas.

Lo que se hace público para cono- 
miento de los señores Alcaldes, Jefes 
oc Hermandades Sindicales, Veterina
rios titulares y ,ga nade ^interesados. 

Zaragoza, 28 de diciém^re de 1955.
'• 81 

r ■ José-Hannef Pardo de Santayana

. . r * * *
' Relación que se cita . /

Acered, Agón, Águ’árón, Aguilón, 
Ainzón, Alarba, Alberite de San Juan, 
Alfamén, Almochuel, Almolda (La), 
Amwnacid de la Sierra, Almunia (La), 
Ambel, Anento, Añón de Moncayo, 
Aranda de Moncayo, ArcTisa, Artieda, 
Asín, Atea, Ateca, Azuara. '

Bárboles, Bagüés, Bardallur, ' Bel- 
chite, Biota, Bisimbre, ' Boqúiñeni, 
Borja, 'Bujaraloz, Bulbuente, Bureta.

Cadrete, Calcena, Cariñena, Caste- 
jón de Alarba, Castejón de Valdejasa, 
Castiliscar, Codos, Cubel, Cuerlas 
(Las), Chiprana, Chodes.

Daroca, Ejea de los Caballeros, Em- 
bid de la Ribera, Encinacorba, Epila 
Erla, Escó, Farasdués, Fariete, Fom- 
buena, Frago (El), Frasno (El), Frés- 
cano, Fuentes de Ebro, Fuentes de J¡- 
loc^

Gallocanta, Gelsa de Ebro, Herrera 
de los Navarros, Inógés, Isuerre, Jar- 
que de Moncayo, Jaulin, Joyosa (Lg), 
Langa del Castillo, Layana, Lécera, 
Leciñ^na, Lobera de Onsqlla, Longás, 
l.uesia, Luesma, Lumpiaque, Luna.

Mlaclla, Mainar, Magallón, Malón, 
Malpica de Arba, Maluenda, Mallén, 
panchones, María de Hierva, Mequi- ' 

, nenza.^Mezalocha, Monegrillo, Mone- 
va, Montpn, Morata de Jalón, Morata 
d.q J ¡loca, Morés, Moros, Moyuela,' 
Mucl, Murillo de Gállcgo.

Nayardún,, Nonaspe, .^ovillas, / Or
ea j1^ O[és,, O73r^. de Sbrot, 'Panizal, 
Fcdrola, pedr.qsas (Las), Perdiguera, 
Pitdratajgda., Pina de Ebro, Pinseque, 
Pintano, Plaspncia de Jalón,. Plenas, 
Puebla de Albortón, Purujosa, Purroy.

.Quinto de Ebro,. Remolinos, Riela, 
Rodén, Romanos, Rueda de Jalón, 
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Rucsta, Sabiñán, Sádaba, San Mateo 
de Gallego,. Santa Cruz de Grío, San- 
ted, Sástago, Sierra de Luna, Sobra- 
diel, Sos del Rey Católico.

Tabuenca, Talamantes, Tauste, Tier- 
mas, Tobed, Torraíba de los Frailes, 
Tcrralbilla, Torres de Berrellén, To
ses, Trasobares, Uncastillo, Undués de 
Lerda, Undués Pintano, Urriés, Used.

Valpalmas, Velilly de Ebro, Vierlas, 
Villafeliché, Villalengua, Villanueva de 
Gállego, Villanueva do Huerva, Villar 
tic los Navarros, Villarroya del Cam
po, Villarroya de la Sierra, Villarrealx 
de HuerVa, Zaragoza y Zuera. '

_ _ SECCION TERCERA
Núm. 6.929

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación, en sesión extra
ordinaria del día 19 de los corrientes, 
ha 'acordado aprobar un presupuesto 
extraordinario, importante la cantidad 
cíe 73L488’03 pesetas, con destino a 
la realización de obras en el Palacio 
Provincial y a contribuir a las de la 
construcción dtl Museo do Ciencias 
Naturales.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, ca cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 698 de la Ley de 
Régimen Local, a efectos de reclama
ciones y observaciones por término de 
quince días.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1955. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA
Núim. 5.514

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por el Ecxmo. Ayunta- 
mienlOiPleno'en sesión ordinaria ce- 

„ lebrada el día 9 de septiembre de 
1954. r ,
Constituyóse el Excmo. Ayuntamien

to Pleno en sesión ordinaria en la 
Sala. Consistorial, a las diecinueve 
horas veinticinco minutos, bajo la pre
sidencia dei limo. Sr. Alcalde, D. Luis 
Gómez Laguna, y con asistencia de 
|ps Tenientes de Alcalde D. Francisco 
Vera Gracia, D. Francisco Sanz íbáñez, 
D. Manuel Albareda Herrera, D. Anto
nio Blasco del Cacho, D. Carlos Nava
rro Herranz y D. José Rodríguez Pérez. 
Concejales; D. Higinio Marco Chóliz, 
D. Joaquín Aporte Martínez, D. Angel 
Sáiz Iglesias, D. JOsé-María Nasarre 

Cascante, D. Juan-Manuel de la Aldea 
Ruifernández, D. José-Maria Rodrí
guez Campcamor y D. Mariano Torneo 
Lacrqé; Secretario, D. Luis Aramburo 
Berbe^al, e Interventor de Fondos mu
nicipales, D. Manuel González-Sima- 
rro y López.

Fué Itida y aprobada el acta de la 
íesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma. , ■

Excusó su falta de asistencia a esta 
Sesión (i Sr. Bressel, por hallarse 
ausente de esta ciudad. Los señores 
Martínez Barrado, Abril, Ariño Guíu, 
UiicEy Canellas no presentaron excu a 
alguna.

s guidamente se acordó:
Aprobar el anterior proyecto de pre

supuesto ordinario que ha de regir 
curante el ejercicio de 1955.

-—Soliqitar de la Superioridad auto
rización para readmitir al servicio a! 
que fué guardia urbano Felipe Aso 
Fondcvila, en virtud del expediente 
instruido al mismo.

--—Aprobar los proyectos de alumbra
do de los enlaces de carreteras que 
corresponden a la Avenida de Madrid, 
Navarra, carretera de Huesca, Avenida 
do Cataluña y. de Isabel la Católica y 
camino de Cogullada.

—Aprobar el proyecto de instalación 
de alumbrado de la Avenida de Cata
luña entre el Puente de Piedra y el 
camino de- Cogullada, que importa 
406.600 pesetas, y proceder a su eje
cución mediante concierto directo, con 
arreglo a las condiciones indicadas 
en el -dibtamen.-

—Proceder a la instalación de fa
rolas de alumbrado frente al edificio 
de la nueva Casa Consistorial, cuyo 
importe asciende a 62.560’49 pesetas.

—Instalar farolas de alumbrado 
frente al edificio de. la nueva Casa Con
sistorial, cuyo importe asciende a pe
setas 62.560’49.

—Proceder a la instalación de alum
brado de la Avenida de Isabel la Ca
tólica, éntre la Feria de Muestras y 
lo enlaces dé carreteras, que asciende 
a 126.976’70, pesetas, y ejecutar este 
trabajo mediante concierto directa 
con arreglo a las condiciones que figu
ran en el dictamen. ,

—Acceder a la petición formulada 
por D. Feliciano. Macarro Martín, ad
judicatario de las obras de abasteci
miento de aguas en la carretera de 
Logroño, desde las edificaciones de la 
Caja de Ahorros hasta el enlace de ca
rreteras, sobre revisión de precios, que 
importa 8.540’81 pesetas.

—Modificar la Ordenanza especial 
de. edificación correspondiente a la 
zona del Paseo de Ruiseñoreí. en la 

forma señalada por el señor Arquitecto 
municipal.
-—Ceder gratuitamente al Instituto 
Municipal de la Vivienda los terrenos 
que se indican en el dictamen, en el 
sector del Arrabal, para la construc
ción de viviendas baratas. Este acuer
do fué adoptado con el voto favorable 
de doce señores Concejales que asisten 
en este momento a la sesión, que cons
tituyen la mayoría absoluta legal del 
total da miembros de esta Corpora
ción. .

—Expropiar el solar procedente de 
la casa número 27 de la calle de la 
Verónica por la cantidad de pesetas 
51.747’20, c indemnizar a los propieta
rios en la cantidad de 23.252’80 pc- 
setas por la ruina ocasionada al in
mueble, abonando este importe con la 
inclusión de un crédito reconocido en 
el próximo presupuesto ordinario.

—Conceder a canon a la Junta- Pro
vincial de Fomento Pecuario de Zara
goza el terreno preciso para cons
truir un pabellón .sanitario y un abre
vadero en el recinto del Ferial de Ga
nados, en las condiciones que se fijan 
en el dictamen.

—Expropiar la casa número 39 de 
la calle de la Verónica, propiedad de 
D. Enrique Herrero Carvajal, por la 
cantidad de 92.004’90 pesetas, abonán
dose con cargosa la consignación que . 
indica el señor Interventor de Fondos 
municipales. . \

—Manifestar a D.“ Luisa Barrera 
Pascual que no puede accederse.a su 
petición de arrendamiento del piso 3.8 
de la casa número 9 de la calle de San 
Lorenzo por estar destinado a servi
cios municipales.

—Quedar enterado -de las últimas 
disposiciones relacionadas con el apro
vechamiento de esparto, dictadas por 
los Ministerios de Industria y Agricul
tura. '

—Fijar la /orma de amortización del 
remate de la subasta de los puestos 
del Mercado de San Vicente de Paúl, 
según se expresa en el dictamen. '

—Conceder la Medalla de Platá de 
la ciudad a D. Javier Bordiu y Nava, 
como voluntario del 18 de julio d 
1936. Esta concesión fué hecha median
te votación secreta, con bolas blancas 
y negras,' obteniéndose, trece bolas 
blancas, é igual número de votantes, 
ciue constituyen más número de la mj- 
tad más uno del total ce miembros de 
la Corporación.

—Desestimar la petición de Lorenzo 
Martínez Aznar, Subcapataz afecto a 
la Dirección de Vialidad y Aguas, di
que se mejore su sueldo en las planti
llas de personal, por estimarlo impro
cedente.
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—Denegar la petición de Julián Do
mingo Olite, Capataz de la. Dirección 
de Arquitectura, de que se le reconoz
can a efectos pasivos los servicios pres
tados a la Corporación con carácter 
interino, por no haber ingresado por 
oposición. -

—Aceptar el ofrecimiento del señor 
Presidente del Casino de Zaragoza de 
los salones de dicho Centro para cele
brar en ellos actos, recepciones o ban
quetes A? carácter oficial con motivo 
del prescmte Año Mariano, y conceder 
a dicho Casino una subvención de pe
setas 12.500 para ayuda de los gastos 
que están realizando para el embelle
cimiento de dichos salones. .

—Reconocer a. efectos de oposición 
restringida los servicios interinos 
prestados por D. Martin Miranda Mar
qués, ayudante de matarife.

—Compensar económicamente en la 
forma que se indica al personal de la 
Guardia Urbana, que preste servicios 
los dias festivos oficiales.

—Reconocer a D. José Arbonés Ca- 
merano, Jefe del Parque de Tracción, 
a efectos pasivos, el tiempo Servido 
in terinamente.
—Rr conocer a D. Valentín Ayala Es- 

taún, reparador del alumbrado, el 
tiempo servido a la Corporación inte
rinamente, a efectos pasivos.

—Reconocer a D., Jüan-Antonio Gi
ménez Domínguez, Oficial técnico-ad
ministrativo, el tiempo servido al Es- 
tedo, a efectos de quinquenios, y el ser
vido interinamente -á esta Corporación 
a efectos pasivos. ,

•- —Desestimar el recurso' de reposi
ción interpuesto por los desinfectores 
municipales contra las plantillas de 
personal, ya que éstas han sido apro
badas por la Superioridad sin objeción 
alguna. .

—Mejorar a partir de 1/ de enero 
de 1955 los haberes pasivos de los fun
cionarios jubilados y de las pensionis- 

‘ tas, en la forma que se indica en el 
dictamen.

—Desestimar el recurso de reposi
ción contra las plantillas de personal 
interpuesto por los Ordenanzas de la 
Casa Consistorial, ya que aquéllas han 
sido aprobadas por la Superioridad 
sin objeción alguna.

—Aprobar las gratificaciones anua
les que se indican en el dictamen al 
personal municipal que se expresa en 
el mismo.

—Conceder una subvención do pe
setas 1.000 a los, organizadores de 
la IX Fiesta del Pedal.

—Acceder a la petición de D. Euse- 
bio Maynar Duplá de que se le deno
mine Ayudante de la Dirección de 
Montes y Parques.

—Aprobar las Ordenanzas de las 
exacciones municipales que han de 
regir durante el ejercicio de 1,955.

—Quedar enterado de una carta del 
Comandante D. Gerardo Oroquicta Ar- 
biol en la que expresa su gratitud por 
haberle sido concedida la Medalla de 
Gro de la ciudad como Jefe de los re
patriados de Rusia.

—Hacer constar en acta la satisfac
ción de la Corporación por haber sido 
concedida al limo. Sr. D. Antonio Blas
co del Cacho la .encomienda del Mérito 
Civil, y felicitar a este señor muy 
afectuosamente.

—Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por la grave 
i nfermedad que aqueja a D. Federico 
Mayo, Director del Instituto Nacional 
de la Vivienda, haciendo votos por su 
mejoría.

, —Tomar en consideración y pasarla 
a e studio de la Ccmisión de Goberna
ción una moción suscrita por el ilus- 
trísimo señor Alcalde y señores Vera 
y Sauz, en la que se proponq se acuer
de el establecimiento de un plus fa
miliar entre los funcionarios munici
pales. " " •

Y se levantó la sesión a las ocho ho
ras y treinta minutos.

Zaragoza, II de septiembre de 1964. 
El S; cretario, Luis Aramburo.—Visto 
bueno: El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *
Núm. 5.514

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión ordinaria ce
lebrada el día 28 septiembre 1954. 
Constituyóse el Excmo. Ayuntamien

to. Pleno en sésión extraordinaria en 
primera convocatoria, a las dieciocho 
horas veinte minutos, en la Sala Con
sistorial, bajo la presidencia del ilus- 
trisimo señor Alcalde accidental, 
D; Francisco Vera Gradia, con asis
tencia de los Tenientes de Alcalde 
D. Francisco Sanz Ibáñcz, D. Ma
nuel Albareda Herrera, D. Arturo Bres- 
sel Marca, D. Antonio Blasco del Ca
cho, -D. Carlos Navarro Herranz. Con
cejales: D. Juan-Antonio Martínez Ba
rrado, D. Julián Abril Pascual, D. Luis 
Ariño Malí;, D. Angel Guíu Pekgrin, 
D. H ginio Marco Chóliz, D. Joaquín 
Aporte Martínez, D. José Uriol Carni- 
Gir, D?Ang 1 Sáiz Iglesias, D. José- 
Maria Nasarre Cascante, D. Juan-Ma- 
nu-J d: Ja Aldea Ruifernández y 
D. Jcsé-Maria Rodríguez Campoamor. 
decretario, D. Luis Aramburo Berbt- 
gal, é Interventor de Fondos municipa
les acciden tal, D. Joeé-Marí^ Vila 
Gálvcz. . ,

Fué leída y aprobada el acta de la 
antóricr. sin qu. se fqmiuraían obser
vaciones ni rectificaciones a la misma.

Excusó su falta de asistencia a esta 
sesión, por hallarse en viaje oficial, el 

mo. Sr; Alcalde, D. Luis Gómez La
" guita. Los señores Rodríguez Pérez, 
Canellas y Torneo no presentaron ex
cusa alguna. *

Seguidamente se acordó:
Aprobar el proyecto de instalación 

de alumbrado público en el camino de 
Cogullada (sector comprendido entre 
la Avcn'ida de Cataluña y la Casa de 
Economía Rural de la Caja de Ahorros), 
y realizarlo mediante concierto direc
to, por 109.262’94, pesetas con la Socie
dad Guiral Industrias Eléctricas, S. A. 
Este acuerdo fué aprobado por el voto 
favorable de los diecisiete señores que 
asisten a esta sesión, que constituyen 
mayor número de los dos tercios deh 
total de miembros que forman la Cor
poración municipal.

—Aprobar relación de contribuyen
tes y cuotas de los barrios de El Cas
tellar, Juslibol y Santa Isabel para 
pago en régimen de concierto de ar
bitrios e impuestos municipales en la * 
zona libre. •

—Rescindir los conciertos estipula
dos con los Gremios e industriales que 
se indican en el dictamen para pago 
d< distintas exacciones municipales. 

—Declarando no ha lugar a la im- 
pcsíción de contribuciones especiales 
como consecuencia de la expropiación 
cíe la ca^a número 6 de la calle de 
D. Techa Ido hasta tanto no se lleve a 
efecto el ensanche de dicha vía ur
bana.

■z —Contestar al Grupo Sindical de 
Casqueros y Despojeros de Zaragoza en 
el sentido de que no es procedente la 
suspensión solicitada del concurso con
vocado para la adjudicación del servi
cio de condución de carnes y menu
celes.

—Aprobar relaciones de contribu
yentes y cuotas impuestas a los mis
mos para pago de arbitrios e impues
tos municipales,, en régimen de con
cierto, correspondientes a los barrios 
de El Castellar, Juslibol y Santa Isabel.

—Adjudicar a D. Antonio Escolano 
Jalle el ser vicio de conducción de car- 
iM,s y.menuceles con arreglo a la pro
puesta presentada, que se halla ajus
fada al pliego de condiciones que ha 
r gidp en el concurso convocado.

—Rec'ificar la apelación interpues
ta contra la sentencia, dictada por el 
Juagado (’e primera instancia-núme- 
ix de esta ciudad en juicio de menor 
cuantía, dicad: por la Corporación 
centra D. Nicolás Brosed Roche y 
D. Isidro Pola Mur y otros.

—A d j u d i c a r definitivamente a 
D. J -é-Antonio Aguirre Yoldi, acep
tando la reclamación formulada por el 
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mismo, el aprovechamiento de albar- 
din del monte “Vales de Cadrete**.

—Desestimar la reclamación formu
lada por la Cooperativa de Ganaderos 
de Villamayor contra la subasta de 
aprovechamientos forestales por cuan
to no es de aplicación el vigente Re
glamento de Pastos y Rastrojeras a 
dicho monte, por excluirlo expresa
mente dicha disposición y haber ob
servado en la subasta cuantas forma
lidades legaleS exigen las disposicio
nes vigentes en cuestión municipal.

—Contestar a la Hermandad de Ga
naderos de Zaragoza que la adjudi
cación hecha del monte “Realengo de 
Villamayor” para el aprovechamiento 
de pastos se ha realizado con todas 
las formalidades legales. .

—Elevar a definitivas las adjudica
ciones provisionales formuladas en el 
acto de la subasta de aprovechamiento 
de pastos y albardin, dh la forma que 
se fija el dictamen.

—Dejar sin efecto el acuerdo plena- 
rio de 12 de agosto pasado y adjudi
car el piso 4.9 izquierda de la casa 
número 7 de las viviendas protegidas 
de Móntemolin a D. Julio Campos.

—Contestar al Teniente de Alcalde 
D. José Rodríguez Pérez en el sentido 
de que por el momento no parece con
veniente acceder a la baja del canon 
por concesiones administrativas de 
cultivo de terrenos, por las razones 
que se determinan.

—Contestar a D. Leoncio Campillos 
que no procede acceder a su petición 
de permuta del “Acampo de las Ca
bras”, por el monte “Plana de Zara
goza”, por considerarlo lesivo para 
los intereses municipales.

—Adjudicar a la Casa Amado Laguna 
de Rins, S. A., vistas las proposiciones 
presentadas por varias firmas indus
triales en el concursillo celebrado al 
efecto, de lo que resulta que la citada 
firma ha presentado la oferta más ven
tajosa, la construcción de cuarenta y 
seis percheros, y ganchos en la nave 
de ganado equino del Matadero muni
cipal, por la cantidad de 112.935 pe
setas, en las condiciones que se fijan 
en el dictamen. Este acuerdo fué adop
tado por el voto favorable de los dieci
siete señores Concejales que asisten a 
esta sesión, que constituye más núme
ro de los dos tercios del total de. miem
bros que forman'la Corporación muni
cipal.

—Aprobar las normas que se indi
can, que serán adicionadas al Regla
mento de la Escuela Municipal de Jota 
Aragonesa, sobre actuaciones de sus 
cuadros folklóricos.

—Contestar en la forma que se in
dica en el dictamen a la Junta de 
Acuartelamiento de la 5.* Región, Mili

tar sobre las cantidades a abonar en 
relación con el Castillo de la Aljafería.

—Fijar en 20 las plazas de cabos de 
la Guardia Urbana, con la advertencia 
de que de momento quedarán cubier
tas solamente 15 hasta tanto vayan va
cando 5 plazas de sargentos. Se in
corporarán al Reglamento las reglas 
que se aprueban y figuran en el dicta
men, dejando sin efecto, por lo tanto, 
el acuerdo municipal de 5 de enero de 
1938, por el que se estableció el siste
ma de cubrir las plazas de los guar
dias de primera.

—Ascender a Jefe de Negociado a 
D.» Dolores Fernández García.

—Regalar al Sr. Teniente de Alcalde 
D. Antonio Blasco del Cacho las insig
nias correspondientes a la Encomienda 
del Mérito Civil que recientemente le 
han sido concedidas. Votó en contra 
D. Antonio Blasco del Cacho.

—Colocar las placas rotuladoras que 
sean precisas para distinguir la vía 
que ostente el nombre de Paseo de la 
Independencia.

—Designar a D. José Rodríguez Pé
rez y D. Julián Abril Pascual para que, 
tn representación de la Corporación, 
formen parte de la .Comisión que ha 
de organizar la administración del 
Pósito Agrícola de San Juan de Moza- 
rrifar.

—Abonar a. los Médicos de Asisten
cia Pública Domiciliaria la retribu7 
ción reglamentaria y los atrasos co
rrespondientes a .partir de l.9 del año 
en curso.

—Abonar al personal interino, tem
porero o eventual, ingresado en virtud 
de oposiciones restringidas, la misma 
retribución que disfrutaban al desem
peñar los cargos o plazas interina
mente.

—Solicitar autorización de la Supe
rioridad para dar el nombre de Gui
llermo Fatás Montes a la escuela del 
barrio de Santa Isabel. '

—Que la comparsa de Gigantes y 
Cabezudos haga una salida en la tarde 
del día 8 de octubre próximo al ter
minar la concentración infantil en la 
Plaza de Nuestra Señora del Pilar.

—Que una Comisión especial forma
da por el limo. Sr. Alcalde, los cuatro 
Presidentes de las Comisiones Infor
mativas y los Concejales señores To
rneo, Nasarre y Abril, intervengan en 
las sesiones plenarias del Colegio de 
Aragón, a celebrar en nuestra ciudad.

—Ofrecer al Colegio de Aragón el 
salón de sesiones de la Casa Consisto
rial para que puedan reunirse en él 
los miembros del XI Pleno del Colegio 
de Aragón, y celebrar un agasajo en 
su honor.

—Que la Orquesta" Sinfónica de Za
ragoza dé un concierto de los corres

pondientes a la Excma. Corporación 
en honor de los congresistas y pere
grinos en la tarde del 11 de octubre 
o fecha que designe la Comisión Eje
cutiva del Congreso Mariano Nacional.

—Declarar huéspedes de honor de la 
ciudad, con motivo de las próximas 
festividades, a los .limos. Síes, Alcal
des de las ciudades de Huesca y Teruei, 
y facultar a la Aícaldia-Presidéncia 
para que declare huéspedés de honor 
a las personalidades que estime opor
tuno.

—Reconocer a efectos pasivos el 
tiempo servido interinamente por 

.. D. Germán .Carneo matarife.
—Efectuar lg correspondiente corri

da reglamentaria de sueldos entre el 
personal administrativo que se indica 
en el dictamen.

, •—Reconocer a efectos de quinque
nios el tiempo servido en la Guardia 
Civil por el guardia urbano, Juan' Mu
ñoz Viñolo.

. —Desestimar la petición del sobres
tante D..Antonio Alonso Almenara de 
que se le r conozca el tiempo servido 
interinamente a efectos de quinque
nios. - ■

—Reconocer a efectos pasivos el 
tiempo servido en el Ejército por el 
peón de montes Felipe García Sisamón.

—Reconocer a efectos pasivos el 
tiempo servido en filas por Antonio 
García Ramiro, albañil.

—Desestimar la petición de los auxi
liares administrativos D. José Sánchez 
García y D. Angel Porté Barrau de que 
se les permita pasar a la escala téc
nico-administrativa.

—Denegar la petición del exobrero 
municipal Francisco Navarro Boira, 
que solicita revisión de su expediente, 
ya que el Ministerio de la Goberna
ción desestimó su solicitud.

—■Conceder por aclamación la Me
llada de Ore de la ciudad a la Vieja 
Guardia de Zaragoza.

—Conceder un trofeo al Club Ciclis
ta “Ebro”.

—Conceder una subvención de pe
setas 3.000 a la Sociedad Montañeros 
de Aragón con ocasión de sus bodas 
de plata.

—Subvencionar con la cantidad de 
500 pesetas, al auxiliar administrativo 
D. José-Antonio Sesé del Castillo para 
ayuda de la adquisición de un aparato 
ortopédico.

—Abonar en concepto de plus fa
miliar la correspondiente al 10 por 100 
oí los sueldos-base de plantilla.

—Hacer constar t n acta la satisfac
ción de la Corporación por haber dado 
la ciudad de Lérida el nombre de Za
ragoza a una de sus calles importan
tes y trasladarles él agradecimiento del 
Concejo por las atenciones dispensa



8 BOLETIN OFICIAL

das a los representantes del mismo que 
acudieron a aquel acto.

—.Hacer constar en acta la satisfac
ción de este Ayuntamiento por haber 
sido nombrado Director del Instituto 
Nacional de la Vivienda D. Luis Valero 
Bermejo, ilustre zaragozano, y se le 
felicite cordialmente.-

—Hacer constar en acta la satisfac
ción de. este Concejo por los brillantes 
actos celebrados con motivo del II Con
greso Ibero-Americano de Carmelitas 
Descalzos y agradecer el haber sido 
elegida nuestra ciudad para celebrar 
tales actos.

—Felicitar a la Cámara de Comercio 
de Zaragoza por la edición de un fo
lleto que recoge admirablemente los 
intereses económicos y artísticos de 
Zaragoza. -

_Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por la muer
te de D.a Carmen Laguna de Rins de 
Almarza (q. e. p. d.), tía del limo, se
ñor Alcalde, D. Luis Gómez/Laguna, y 
hermana política de D. José Blasco, 
Jefe de la Sección de Hacienda, expre
sando a los familiares de la finada el 
más sentido pésame.

Y se levantó la sesión siendo las 
diecinueve horas cincuenta minutos.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1954. 
El Secretario, Luis Aramburo.—Visto 
bueno: El Alcalde accidental. Francis^ 
co Vera Gracia. .

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS _

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público, en la Secretarla de cada 
Ayuntamiento de los que a continua
ción se mencionan, los siguientes 
cumentos para 1956, pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen conve
nientes.
Censo de requisición militar

6.606. —€h odes
6.614. —Ejea de los Caballeros 
6.636. —Aguilón
6.718.—Leciñena
6.737. —Maluenda 
6.738. —Bardallur 
6.757.—Bureta -
6.761. —J arque

Censo de ganados y vehículos sujelos 
a requisición militar

6.609. —Carenas
6.608. —La Zaida
6.609. —I llueca
6.61 L—Olvés
6.61.2. —Daroca
6.663.—Ibdes

6.669. —Mediana de Aragón 
6.67a —Orés 
6.707. —Talamantes 
6.711. —Rodén . 
6.712. —Embid de Ariza 
6.734. —Ace red 
6.736. —La y a na 
6.737. —Perdiguera 
6.759. —Fuendejalón 
6.749. ^—Cimba lia

Expediente de transferencia de crédito 
6.609. —Carenas 

, 6.610.—Berdejo
6.617. —San Mateo de Gallego 
6.708. —Torrellas 
6.7/ 6.—Santa Eulalia de'GállegO 
6.755. —El Frago 
6.760. —Trasmoz 
6.763. —Luna. . 
6.791. —Sierra de»Luna 
6.793. -^-Torrijo de la Cañada 
6.795. —Mallén

Expediente de habilitación de crédito 
6.610. —Berdejo
6.630. —Caspe 1 
6.667. —Belchite 
6.670. —Maga lió n
6.708. —Torrellas 
6.737. —Mal u^nda 
6.791. —Sierra de Luna

Expediente de suplemento de crédito 
6.610. —Berdejo.
6.630. —Caspe 
6.662 —Sigüés 
6.665. —Magallón 
6.671. —Villanueva de Gállego 
6.707. —Talamantes 
6.713. —Leciñena 
6.740. —P inseque 
6.763. —Luna 
6.791. —Sierra de Luna 
6.752. —Quinto v 
6.793. —Torrijo de la Cañada

Listas cobra lorias de rústica 
6.607. —Sástago 
6.609. —Carenas 
6.638 —Cerveruela 
6.672.—Orés

Lista cobratoria del arbitrio de rústica 
6.609— Carenas
6.705. —Leciñena 
6.707. —Talamantes 

' 6.710.—Caspe
Lk>ta cobratoria del arbitrio de rustica 

y urbana ■
6.609. —I llueca 
K611.—Olvés
6.628. —Mara . 
6.632. —Belmonte de Calátayud. 
6.635. —Aldehuela de Liestos 
6.712— Embid de Ariza 
6.713. —Leciñena
6.734. —Acered 
6.735. —Villarroy-a de la Sierra 
6.740. —Pin seque ■

Padrón de vehículos sujetos a tributa
ción en el impuesto de transportes 

6.611.—Olvés
Padrón del arbitrio de Lústica, urbana 

y pecuaria
6.795.—Mallén

Padrón de edificios y solares 
' 6.637.—Urriés

Padrón de rústica y pecuaria
6.668.—Tiermas

Padrón del arbitrio sobre rústica y ur
bana

6.606—Chodes
6.739.—Perdiguera

Padrón de rústica "
6.711.—Caspe 

Padrón de urbana
6.607.—Sástago

Patente Nacional de Automóviles
6.637.—Urriés

Prestación personal y de transportes 
6.663.—Ibdes

Padrón de urbana
6.672 —Orés

Lista cobratoria del arbitrio ¡obre ur
bana y pecuaria

6.720.—-Malpica de Arba 
Reparto del arbitrio sobre urbana 

6.610.—Berdejo
Reparto de rústica y pecuaria'

6.627.—Urriés .

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6.907

Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 
’ de la 5.a Región Militar

Expediente H-l-56
El día 9 de enero próximo, a las 

dkz horas, se reunirá esta Junta en 
el local que ocupa en el Castillo de la 
Aljaferia (Pabellón A, 2.9 izquierda), 
para la adquisición por subasta ur
gente de los artículos de fácil con
servación, que cubrirán las necesida
des del Hospital Militar de esta plaza 
durante el próximo trimestre del 
año 1956.

La relación de artículos y pliegos 
de condiciones técnicas y legales, en 
esta Secretaria, todos los días labo
rables, de diez a una.

Las ofertas se presentarán en sobre 
cerrado y lacrado, en triplicado ejem
plar, firmando únicamente el origi* 
nal, en el momento de constituirse el 
Tribunal y durante media hora, como 
igualmente muestras de los artículos.

El presente anuncio será con cargo 
y a prorrateo entre los adjudicatarios.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1955.

Imps bmt a b*l  Meen Pwaíiwii


